
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 047 2014 00119 

 
 

Frente a la liquidación del crédito, la parte demandante debe estarse a lo 
resuelto en providencias de 5 de diciembre de 2019 y 1º de julio de 2020, 

pues a través de la primera se modificó el estado de cuenta y se aprobó, y 
de la segunda se decidió un recurso, si se considera que el predio cautelado 
fue rematado. 
 
Se insta al rematante para que acredite la inscripción del remate. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-56 de 21 de octubre de 2020 


